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CONSEJERIA DE EMPLEO

CADIZ

 

ACTA DE LA COMISION MIXTA PARITARIA DEL CONVENIO

COLECTIVO DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS DEL METAL DE

LA PROVINCIA DE CADIZ

 

Código del Convenio: 1100495

FEMCA: Carlos Cidoncha Tabuenca, Juan Jesús García Parra

CC.OO: Juan Antonio Díaz Dota, Fernando Vega García, Miguel Ángel Sánchez
Rodríguez, Juan Linares López, Ignacio Moreno Moreno, José Lloret Galiana (Asesor)

En Cádiz, a 25 de enero de 2010, se reúnen los Representantes de la Comisión
Mixta Paritaria del Convenio Colectivo de las Pymes de la Industria del Metal de la
provincia de Cádiz, con vigencia 2006-2009, prorrogado hasta 2011, con la
presencia de las Organizaciones signatarias del mismo, que están asistidas por
las personas cuyo nombre al margen se relacionan.

La reunión se convoca con el siguiente Orden del Día:

1.- Revisión salarial del año 2009.

Abierta la sesión y respecto al único punto del Orden del Día, se constata que la
evolución del IPC del año 2009, según el Instituto Nacional de Estadísticas, ha
ascendido al 0,8% por lo que, de conformidad con el Art. 4 bis del Convenio
Colectivo y según acuerdo alcanzado en el SERCLA de fecha 27 de Octubre de
2009 con número de expediente 11/2009/136, no procede revisar el incremento
inicialmente aplicado sobre los conceptos del año 2008, pasando la tabla inicial
del año 2009 a definitiva.

Se adjuntan las tablas salariales correspondientes al año 2009, así como los
distintos conceptos económicos del convenio colectivo con sus nuevas cuantías.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, y de ella la presente
Acta, lo que firman en prueba de conformidad en el lugar y fecha arriba indicados.
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